
6. La rendición de cuentas de las cantidades aplicadas al programa y abonadas en concepto de gastos de
personal, en este concepto se incluirán los gastos derivados del pago de retribuciones al personal de la entidad
vinculada al programa mediante contrato laboral eventual, se incluirá como gastos de personal las cuotas de
seguros sociales a cargo de la entidad del personal afecto al programa. Entre la documentación que debe aportarse,
se encontrará:

-Copia del Contrato Laboral.
-Copia del Convenio Colectivo de aplicación.
-Recibo de nómina, que deberá contener: Nombre, apellidos y NIF del trabajador/a, categoría profesional, número

de afiliación a la Seguridad Social, conceptos retributivos, firma del trabajador/a, firma y sello de la empresa, etc.
-Boletines Acreditativos de Cotización a la Seguridad Social (TC1, TC 2).
-Impresos 110 y 190 de ingresos por retenciones IRPF.
-Gastos de personal, entre los que se incluyen dietas y desplazamientos del personal afecto al convenio.
-Gastos generales y de mantenimiento. Mediante las correspondientes facturas normalizadas.
-Aquellos otros que se requieran y que tengan relación con el desarrollo del convenio.
7. Deberá reputarse como gastos generales ordinarios de mantenimiento, aquellos que sean necesarios para

el normal funcionamiento y actividad del Centro, considerándose como tales: gastos de luz, agua, seguros, material
educativo y limpieza del Centro. En el caso de que la limpieza se efectúe por la empresa de servicio ajena a la
Asociación, dicho contrato deberá contener tanto la limpieza como la adquisición del material necesario para la
prestación de dicho servicio. Debiéndose aportar en los casos contemplados en el presente apartado, las oportunas
facturas normalizadas con las condiciones exigibles por la normativa de aplicación.

Los contratos de servicios realizados con personal externo al Centro deberán cumplir con la legislación aplicable
de cada contrato específico.

8.- Asimismo, la entidad beneficiaria de la subvención tendrá las siguientes obligaciones:
-Someterse a la actuaciones de comprobación que efectué el órgano concedente, las de control fmanciero que

corresponden a la Intervención General de la Ciudad Autónoma de Melilla y las previstas en la normativa del Tribunal
de Cuentas, organismos a los que se facilitará cuanta información les sea requerida.

-Comunicar a la Ciudad la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que fmancien las
actividades subvencionadas. Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso,
con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos.

.-Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión que se halla al corriente en el
cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, y de no tener contraída deuda alguna
con la Ciudad Autónoma, así como haber justificado, en el plazo reglamentario, las subvenciones otorgadas por
la Ciudad.

-Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debidamente auditados en los
términos exigidos por la legislación aplicable al beneficiario en cada caso, así como cuantos estados contables
y registros específicos sean exigibles, con la fmalidad de garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de
comprobación y control.

-Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los documentos
electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y control.

-Adoptar las medidas de difusión, dando la adecuada publicidad del carácter público de la financiación de las
actuaciones y actividades realizadas.

-Proceder al reintegro de los fondos percibido s en los supuestos contemplados en el artículo 37 de la Ley General
de Subvenciones

-Cumplir con las restantes obligaciones señaladas en la Ley General de Subvenciones.
Quinta.- Financiación.- La Ciudad Autónoma de Melilla en relación con el presente convenio, asume el

compromiso de abono, en concepto de financiación, desarrollo y ejecución del Programa dirigido a personas
inmigrantes, la cantidad máxima de CUARENTA Y CINCO MIL EUROS (45.000,00 ). Dicha aportación se abonará
con cargo a la partida presupuestaria 019240148901, Retención de Crédito, número de operación 12014000036097.

Sexta.- Justificación
La justificación de los gastos se realizará según el siguiente protocolo:
.Se incluirá en la justificación la documentación reseñada en el apartado 2.6 de la
Cláusula cuarta de este convenio, en lo referente a los gastos de personal.
.Los gastos de mantenimiento se justificarán mediante la presentación de factura normalizada donde deberá

reseñarse:

BOME NÚM. 5162 - MELILLA, VIERNES 5 DE SEPTIEMBRE DE 2014 - PAG. 2986


